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MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSrlqA!"i' 

DECRETO N1MlRlES9201 fE 2011 

Por el cual se establece la organización y funcionamiento del Fondo Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana y los Fondos de Seguridad de las Entidades Territoriales y se 

dictan otras disposiciones 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial las conferidas por 
los artícu los 189 numeral 11 de la Constitución Política, y en desarrollo de la Ley 418 de 
1997, modificada, prorrogada y adicionada por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 

de 2006 y 1421 de 2010, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 418 de 1997, prorrogada, modificada y adicionada por las Leyes 548 de 1999, 
782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010, dispuso en sus artículos 122 y 119, 
respectivamente, la creación del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
FONSECON, al igual que los Fondos Territoriales de Seguridad; 

Que el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, FONSECON, funciona 
como una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada por el Ministerio de/Interior 
y de Justicia, como un sistema separado de cuentas, cuyo objetivo es realizar gastos 
destinados a garantizar la seguridad, convivencia ciudadana, la preservación del orden 
público y todas aquellas acciones tendientes a fortalecer la gobernabilidad local y el 
fortalecimiento territorial; 

Que los Fondos de Seguridad de las Entidades Territoriales, FONSET, funcionan como 
cuentas especiales sin personería jurídica, administrados por el gobernador o el alcalde, 
según el caso, como un sistema separado de cuentas, cuyo objetivo es realizar gastos 
destinados a generar un ambiente que propicie la seguridad y la convivencia ciudadana, 
para garantizar la preservación del orden público. 

Que la Seguridad y la Convivencia Ciudadana y la preservación del orden público son 
prioridades nacionales y es deber del Gobierno Nacional, en coordinación con las 
autoridades territoriales, velar porque los recursos del FONSECON y los FONSET se 
asignen de manera adecuada, y contribuyan de manera efectiva al mejoramiento de la 
seguridad y la convivencia ciudadana ya la recuperación del orden público. 

Que corresponde al Presidente de la República, en ejercicio de su potestad reglamentaria, 
regular el funcionamiento del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y de 
los Fondos de Seguridad de las Entidades Territoriales, a que hace referencia la Ley 418 
de 1997, con las prórrogas. reformas y adiciones que le han sido introducidas; 

Que la Constitución Política consagra como principio fundamental que las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia; 

Que el Gobierno Nacional ha decidido establecer una única Política y Estrategia Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, con objetivos, ejes estratégicos y líneas de acción, 
para orientar y articular las acciones del Gobierno Nacional y las suyas con las de las 
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entidades territoriales, bajo la coordinación de la Alta Consejería Presidencial para la 
Convivencia y Seguridad Ciudadana. 

CAPITULO I 

FONDO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 


Artículo 1°. Naturaleza jurídica. De conformidad con el artículo 122 de la ley 418 de 1997, 
el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, FONSECON, es una cuenta 
especial, sin personería jurídica, administrada por el Ministerio del Interior y de Justicia 
como un sistema separado de cuenta. 

Artículo 2. Objetivos del Fondo. El FONSECON tendrá como objeto recaudar y canalizar 
recursos tendientes a propiciar la seguridad y convivencia ciudadana para garantizar la 
preservación del orden público y todas aquellas acciones tendientes a fortalecer la 
gobernabílidad local y el fortalecimiento territorial, en el marco de la Política y la Estrategia 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

Artículo 3. Origen de Recursos. Los recursos del FONSECON serán los que recaude la 
Nación por concepto de la contribución especial del 5% de que trata la Ley 418 de 1997, 
prorrogada, modificada y adicionada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 
2006 y 1421 de 2010. 

Artículo 4. Gastos Operativos. El FONSECON pOdrá destinar recursos a gastos 
operativos, logísticos y de administración, que sean estrictamente necesarios y estén 
directamente relacionados, para evaluación, aprobación y seguimiento de los programas y 
proyectos. En ningún caso estos gastos podrán superar el 1.5% del Plan Anual de 
Inversiones de que trata el numeral 3 del artículo 6 del presente decreto. 

Artículo 5. Comité evaluador. El Ministerio del Interior y de Justicia, creará un Comité 
Evaluador responsable de evaluar técnicamente los programas y proyectos presentados a 
consideración del Fondo por las entidades del orden nacional y territorial, y de recomendar 
su aprobación, con su debida sustentación técnica, al ordenador del gasto del FONSECON. 

El Comité estará conformado por los miembros que el Ministerio designe, de acuerdo con el 
tipo de programa o proyecto objeto de estudio. 

Artículo 6. Dirección, administración y ordenación del gasto del FONSECON. La 
dirección, administración y ordenación de gastos del FONSECON estará a cargo del 
Ministerio del Interior y de Justicia, el cual, en ejercicio de tales funciones deberá: 

1. 	 Realizar las operaciones y actividades administrativas, financieras, contables y 
presupuestales, de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias. 

2. 	 Procurar que ingresen efectivamente los recursos provenientes de las distintas 
fuentes de financiación previstas en la Ley. 

3. 	 Elaborar un Plan Anual de Inversiones del FONSECON, en el cual se establezcan 
los programas y proyectos que se ejecutarán en la respectiva anualidad y se 
prioricen las inversiones que se requieran para dar cumplimiento a la política de 
seguridad y convivencía ciudadana que formule el Gobierno Nacional. 

4. 	 Ejecutar los recursos de acuerdo con el Plan Anual de Inversiones del FONSECON. 
5. 	 Procurar la adecuada y cumplida ejecución de los recursos que hayan sido 

destinados a la financiación y cofinanciacíón de proyectos. 
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6. 	 Suministrar la información que requieran los organismos de control u otras 

autoridades del Estado, sobre la ejecución de los recursos del FONSECON. 
7. 	 Las demás inherentes a la administración y ordenación del gasto del Fondo. 

Artículo 7. Ejecución. Los programas y proyectos podrán ser ejecutados por el Ministerio 
del Interior y de Justicia o mediante contratos o convenios con entidades de derecho 
público. Estas podrán proferir los actos administrativos y adelantar los procesos necesarios 
para la realización del correspondiente objeto. 

Articulo 8. Responsabilidad. La financiación o cofinanciación de programas y proyectos 
no exime a las entidades nacionales, departamentales, distritales y/o municipales, de 
cumplir sus obligaciones constitucionales y legales en la preservación de la seguridad y la 
convivencia ciudadana, y el orden público. 

CAPITULO 11 

FONDOS TERRITORIALES DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

Artículo 9. Fondos Territoriales de Seguridad y Convivencia Ciudadana -FONSET- De 
acuerdo con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 418 de 1997, prorrogada, 
modificada y adicionada por las Leyes 548 de 1998, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 
2010, artículo 6, todo municipio y departamento deberá crear un fondo cuenta territorial de 
seguridad y convivencia ciudadana, con el fin de recaudar los aportes y efectuar las 
inversiones de que trata la mencionada ley. 

Parágrafo. El Ministerio del Interior y de Justicia, diseñará y pondrá en funcionamiento, en 
el término de tres (3) meses, contados a partir de la vigencia del presente decreto, un 
sistema que le permita verificar la creación de los FONSET en las entidades territoriales y 
realizar seguimiento a las inversiones que las entidades territoriales realizan con los 
recursos de los FONSET. El sistema debe permitir conocer los recursos que anualmente 
ingresan a cada fondo cuenta territorial de seguridad, así como los proyectos y actividades 
que se financian con éstos. 

Artículo 10. Naturaleza jurídica y administración de los FONSET. Los FONSET son 
fondos cuenta y deben ser administrados como una cuenta especial sin personería jurídica. 
Serán administrados por el Gobernador o Alcalde, según el caso, quienes podrán delegar 
esta responsabilidad en el Secretario de Gobierno, o quien haga sus veces. 

Artículo 11. Recursos de la contribución especial. De conformidad con el inciso 2 del 
artículo 6 de la Ley 1106 de 2006, todas las personas naturales o jurídicas que suscriban 
contratos de obra pública, con entidades de derecho público o celebren contratos de 
adición al valor de los existentes deberán pagar a favor de la Nación, Departamento o 
Municipio, según el nivel al cual pertenezca la entidad pública contratante una contribución 
equivalente al cinco por ciento 5% del valor total del correspondiente contrato o de la 
respectiva adición. 

De acuerdo con el inciso 3 del artículo 6 de la Ley 1106 de 2006, las concesiones de 
construcción, mantenimiento y operaciones de vías de comunicación, terrestre o fluvial, 
puertos aéreos, marítimos o fluviales pagarán con destino a los fondos de seguridad y 
convivencia de la entidad contratante una contribución del 2.5 por mil del valor total del 
recaudo bruto que genere la respectiva concesión. 


